TRANSCRIPCIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA ÚLTIMA SESIÓN DE LA HCD.
TEMA: PICO TRUNCADO

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Queda constituida la Cámara en comisión.

Tiene la palabra el señor diputado Hallar.

Sr. Hallar.- Señor Presidente: en las últimas horas han tomado estado público declaraciones y una denuncia elevada por el ex candidato a intendente de la localidad de Pico Truncado, el justicialista Gian Franco Casarín, que presenta en el Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia por la posible comisión de irregularidades en el empadronamiento de extranjeros y su inclusión en el padrón de votantes en las elecciones de octubre de 2007.


Esa información también la levantan no sólo los medios de la zona norte de nuestra provincia sino también de Río Gallegos, además la denuncia en el Juzgado Federal de Comodoro Rivadavia en la fiscalía del doctor Norberto Belberg contra la jefa del Registro Civil Ana María Sotomayor y otra denuncia que se estaría presentando en el Juzgado Penal de Pico Truncado al doctor Gargalione y documentación para que analice la posible comisión de delitos sumamente importantes dentro de la administración pública.


En función de la gravedad de los hechos que el señor Casarín dice denunciar y al sólo efecto de resguardar las instituciones democráticas y trasparentar los actos de los funcionarios es que consideramos imperiosa la intervención del Poder Ejecutivo provincial para que a través de la Subsecretaría de Gobierno se instruya el sumario administrativo correspondiente y separando en forma preventiva del cargo a la directora del Registro Civil de Pico Truncado.


Es por ello que hemos preparado el presente proyecto de resolución que en su artículo 1º dice: “Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a efectos de solicitarle disponga con carácter perentorio la intervención del Registro Civil Dirección Seccional 1705 de Pico Truncado y la realización a través del área que corresponda de una auditoría tendiente a detectar posibles irregularidades en el empadronamiento de extranjeros que habrían integrado el padrón  electoral de esa localidad en las elecciones realizadas en octubre de 2007.”


Por ello solicitamos el acompañamiento de nuestros pares ante la gravedad de estos hechos con el voto a esta resolución.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Miguel.

Sr. Miguel.- Señor Presidente: por dos motivos no voy a pedir que se envíe este proyecto al archivo. Primero porque hemos tenido una sesión muy emotiva con una serie de puntos en los que concordamos y segundo para que el diputado Hallar no me trate de autoritario.


Hago moción concreta en el sentido de que este proyecto pase a comisión en función de que los fundamentos del diputado preopinante hablan de una posible comisión de delito… nosotros no podemos actuar sobre posibles… nosotros tenemos que actuar sobre hechos fundamentados y el ex candidato a intendente, (los que somos de Truncado y lo conocemos) nos tiene acostumbrados a estas cosas… tira una bomba y después no sabe cómo hacer para sostenerla… no ha presentado ningún fundamento, no ha hecho ninguna denuncia y la cuestión en Pico Truncado es totalmente manejable. Entonces, en función de lo que decía recién, para dar la posibilidad de hacer un mejor estudio de la situación, voy a mocionar que el proyecto se envíe a comisiones.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Billoni.

Sr. Billoni.- Señor Presidente: a pesar de que tengo un gran afecto por el diputado Horacio Miguel, estamos juntos no únicamente de manera física sino de otras maneras también… ¡ojo, no vayan a interpretar mal! estamos hablando en términos políticos... le quiero marcar una contradicción al diputado Miguel, porque ahora dijo: “para que no me traten de autoritario…” y hace unos días dijo: “no tengo ningún problema en que me traten de autoritario”.


Así como marco esta contradicción voy a citar al gran filósofo alemán Nietzsche que dijo: “si alguna persona no se contradice al menos dos veces por día, significa que está loco. La contradicción es parte de la naturaleza humana”.


En segundo lugar quiero manifestar algo con respecto a la presentación que hace el colega opositor y amigo, el arquitecto Omar Hallar que me extraña porque hay una inconsistencia muy grande en su propuesta. Dice que hay una denuncia efectuada en un juzgado creo que de Comodoro… entonces si nosotros atendiéramos lo que propone el diputado Hallar estaríamos actuando de manera absolutamente indebida, porque estaríamos prejuzgando que esa denuncia es consistente. No podemos nosotros separar preventivamente a esta funcionaria si ni siquiera conocemos el tenor de la denuncia.


Además y esto es más importante, si esa es una cuestión que está en sede judicial, deben ser los jueces los que juzguen, analicen y resuelvan en consecuencia. Hacer lo que el diputado Hallar propone significa usurpar la facultad del Poder Judicial... constituirnos... si él mismo se constituye en acusador, en juez y, además, define cuál es la condena que corresponde en este caso, condena entre comillas, (en el sentido de que ya propone que se separe a ese funcionario y nosotros no sabemos realmente...) ¿no se escucha?... (Dialogan)... Bueno voy a comenzar de nuevo entonces... (Risas)... bueno voy a resaltar lo relativo a lo que dije sobre el diputado Hallar, que me pareció una flagrante contradicción del diputado proponer que se separe a ese funcionario, si ahí tiene que actuar el juez y, en función de todos los procedimientos que sabiamente establece la Justicia, deslindar responsabilidades, analizar las pruebas, los elementos de juicio y después, recién, tomar una decisión. Por lo tanto voy a acompañar la propuesta del diputado Miguel en cuanto a que se gire a comisión este tema.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra la señora diputada Mestelán.

Sra. Mestelán.- Señor Presidente: permítanme separar algunas cosas: en principio estamos hablando de una denuncia que hace un particular a la Justicia, por lo tanto ese particular que hace la denuncia será quien tenga que esperar esa respuesta. Lo que está pidiendo este proyecto es que, ni más ni menos, como hay una sospecha (esto es: hay un dicho, un sucedido que amerita que se intervenga) solicitar al Poder Ejecutivo que vea la posibilidad de realizar una auditoría, esto en otros ámbitos se llama sumario administrativo, una pequeña investigación que deslinda responsabilidades. A mí me parece que el Estado, que sería quien estaría incumpliendo si es que hubiere acontecido esta irregularidad, debiera ser el primer preocupado por aclarar y transparentar esta situación. Entonces me parece que para nada nosotros obstruimos, como Poder Legislativo, en la definición que el Poder Judicial haga porque en realidad la denuncia la hace un particular en ese juzgado y, obviamente, estaremos atentos ya que esto ha tomado estado público.


Por otro lado, me parece que no tiene sentido que este proyecto vaya a comisiones porque en realidad nosotros no tenemos ninguna otra tarea que hacer; lo que sí tenemos que hacer es solicitarle al Poder Ejecutivo que intervenga en este caso porque se ha generado un manto de sospecha respecto de un ente público. En ese sentido, a mí me parece y acompaño la propuesta de que esto no vaya a comisiones sino que podamos tratar esta resolución en este momento.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Hallar.

Sr. Hallar.- Señor Presidente: en primer término tengo que resaltar lo que expresara el diputado Miguel en cuanto a que en esta oportunidad no va a ser autoritario; felicito ese cambio de actitud como lo planteaba muy bien el diputado Billoni. En cuanto a la amistad entre ellos dos no voy a evaluar la situación... (Risas).


Ahora, de acuerdo a lo que dijo Billoni, justamente no es prejuzgar. Hay dos temas aquí: el denunciante hace una denuncia penal, es decir, el trámite penal judicial se va a resolver seguramente en Comodoro Rivadavia o en Pico Truncado, en los juzgados convenientes; pero también hay un trámite administrativo que es responsabilidad del Estado; no puede mezclarse un tema con otro y coincido con la diputada Mestelán...

Sra. Aguiar.- Solicito una interrupción, solamente para hacerle una pregunta...

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- ¿Autoriza, señor diputado Hallar?

Sr. Hallar.- Sí, como no.

Sra. Aguiar.- Gracias. Quisiera, por su intermedio señor Presidente, preguntarle al diputado si sabe o conoce fehacientemente si el sumario todavía no se ha iniciado.

Sr. Hallar.- No tengo pruebas de esto, pero creo que no se ha iniciado, por eso estamos solicitando que se inicie; en todo caso la resolución va por buen camino si el gobierno lo inicia a la brevedad. Como estaba explicando previamente, además del trámite penal que el señor Casarín ha iniciado tanto en el Juzgado de Comodoro Rivadavia como en el Juzgado de Pico Truncado, está el trámite administrativo, la responsabilidad -como bien lo planteaba la señora diputada Mestelán recién- que debe solucionarse y es responsabilidad del gobierno dar una respuesta inmediata. Hemos visto infinidad de casos -y ahí no coincido con el diputado Billoni- donde puede prejuzgar que ante hechos de estas características se separan del cargo preventivamente (que no es ningún tipo de prejuzgamiento), se interviene el ente y se inicia el trámite de investigación correspondiente. Esto ha ocurrido en infinidad de casos, recuerdo que hace pocos días atrás se hizo en el Registro de la Propiedad del Automotor, aquí en Río Gallegos, donde ante alguna irregularidad se separó del cargo al funcionario, se lo intervino desde el gobierno nacional y se está haciendo el sumario correspondiente. 


El trámite penal no invalida el trámite administrativo, es más lo refuerza y es responsabilidad del gobierno darle una rápida respuesta y no esperar la resolución penal. Por eso creo que es imprescindible que sancionemos esta resolución y el Poder Ejecutivo tome una rápida intervención en este tema. 

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Anglesio.

Sr. Billoni.- Señor Presidente: había pedido el uso de la palabra…

Sr. Anglesio.- Señor Presidente: sí señor diputado, pero deje que el resto de los aquí presentes podamos presentar nuestra posición porque si no voy a entender que usted es autoritario… (Hablan varios a la vez) (Risas)… 


Señor Presidente, creo que las cosas hay que tomarlas con la debida calma y no se puede prejuzgar a la gente. Estoy totalmente convencido de que todos somos inocentes hasta que se demuestre lo contrario. Y en esto comparto algo de lo que dijo la señora diputada Mestelán: no se puede mandar a comisiones, mi propuesta es mandarlo a archivo y eso no significa que uno sea autoritario, significa que uno tiene una posición sobre determinado tema y es acá donde justamente cada uno de nosotros puede presentar su opinión y su parecer. Y mi parecer es que este proyecto debe ir directamente a archivo, que dejemos que la justicia actúe y en consecuencia  después se resolverá. 

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Miguel.

Sr. Miguel.- Señor Presidente: en función de analizar las cosas que dijo la señora diputada Mestelán y el diputado Hallar, me gustaría que presenten una copia de la denuncia hecha por Casarín… no hay nada… los fundamentos del proyecto hablan de “la posible comisión de delitos que hubiere”. 

Entonces ¿cómo vamos a trabajar sobre la posibilidad de algo? Por eso, en función de no ser cerrado, de permitir… también le quiero aclarar al señor diputado que acá está trabajando gente del Ministerio de Gobierno… pero decía, en función de dejar trabajar y poder canalizar con más profundidad el tema yo solicito que vaya a comisión; eso no quiere decir cerrar nada… pedimos que vaya a comisión porque creemos que ahí lo podemos tratar con profundidad y no darle la liviandad que puede tener la sanción de esta resolución de esta naturaleza ofendiendo, tratando de echarle culpa a una funcionaria que todavía no tuvo derecho a la defensa porque ni siquiera hemos visto la denuncia que dicen tener en su contra.


Por todo lo vertido, hago moción concreta de que este proyecto de resolución pase a comisión.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Billoni.

Sr. Billoni.- Señor Presidente: dado que me ha nombrado el señor diputado Hallar y en función de todos estos elementos que se han ido agregando y tratando de moderar realmente el tenor de mis argumentaciones y el respeto en respuesta a la forma en que se expresó el señor diputado Hallar, pienso que esto debe analizarse de manera objetiva dejando a un lado el exceso de celo que a veces pone de manifiesto la oposición justamente para fortalecer su identidad quizás y pensar que lo que dijo la diputada Miriam Aguiar es muy importante, ella preguntó: “¿tienen conocimiento de que no se ha iniciado ya esa actuación sumarial?”

 Y el diputado contestó “creo que no” Yo entiendo que sería temerario actuar de esta manera en función de una creencia, porque estaríamos expuestos a hacer un papelón al pedirle al Poder Ejecutivo algo que ya ha hecho y además teniendo en cuenta también lo que dijo el diputado Horacio Miguel  de que la denuncia no consta, entonces realmente es imposible tratar este tema sobre tablas.

 Yo avanzaría incluso a solicitarle al diputado Hallar que retire su moción porque es improcedente, no se puede tratar un tema si no está la denuncia y tampoco si no tenemos la certeza de que el Poder Ejecutivo no ha iniciado ya esas acciones administrativas. Se lo pido respetuosamente diputado. 

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Cruz.

Sr. Cruz.- Señor Presidente: escuché atentamente las manifestaciones de los diputados del Frente para la Victoria y quiero felicitar al diputado Anglesio, que acaba de pedir que este proyecto pase al archivo.


Este proyecto -como bien mencionaban la diputada Mestelán y el diputado Hallar- es sencillamente para separar del cargo temporalmente a esta funcionaria para que la justicia pueda hacer la investigación como corresponde. Nada más que para ese fin se pide que se vote esta resolución. Pero evidentemente acá no se pretende investigar nada, no se pretende colaborar con la justicia que en definitiva es lo que debería hacer el Gobierno provincial. Me acaban de informar que esta señora no ha sido separada del cargo, y también me acaban de informar que el señor Casarín está en este momento en el Concejo Deliberante de Pico Truncado mostrando los videos de la denuncia que él ha presentado y que va a difundir próximamente, en pocas horas, a todos los medios.


Creo que acá no hay que tapar nada, me parece que si es como dicen los diputados que pretenden que esto no sea de esta manera, que no se separe del cargo a esta funcionaria para que se pueda investigar los papeles de ese área donde hay que investigar absolutamente los detalles de toda esta denuncia, creo que nosotros como Cuerpo (que lamentablemente venimos fallando bastante con respecto a las opiniones, con respecto a expresarnos y a las opiniones que debemos tener en conjunto como para tener una impresión mejor hacia la sociedad) tendríamos que atender esta cuestión independientemente de que se lo tome como una acusación. En todo el país, ha existido en toda la administración pública, cuando hay alguna sospecha o algún indicio que se pueda llegar a tener duda del comportamiento de algún funcionario se lo aparta del cargo, la justicia investiga tranquilamente, no con el funcionario ahí adentro sino con otra persona que garantice la transparencia de cómo se han manejado las cosas.


Se sabe bien que un funcionario que quizás pudo haber cometido un delito es muy fácil que pueda ocultar pruebas si sigue en el cargo. Entonces, si partimos de esa base también tenemos que ser claros y honestos, y por más que sea una compañera del Frente para la Victoria tenemos que apartarla del cargo para que se pueda investigar porque lo que importa es la verdad  y que se esclarezca en la Justicia.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra la señora diputada Ricci.

Sra. Ricci.- Señor Presidente: es para manifestar dos cosas. 

Por un lado, de la misma manera que la diputada preguntó si teníamos conocimiento acerca de la intervención del Poder Ejecutivo en esta situación me gustaría saber si ella tiene la certeza de que sí intervino o que si está interviniendo en este momento el Poder Ejecutivo. 


Por otro lado varias cuestiones relacionadas a la salud de las instituciones, teniendo en cuenta que lo que abunda no daña, debo decir que en este mismo recinto hace no mucho tiempo aprobamos dos resoluciones que tuvieron que ver con el mismo petitorio, con el aumento del mínimo no imponible... en ese momento había presentado un proyecto el señor diputado Pérez Osuna y lo que se solicitó fue que en lugar de hacerlo solamente para los trabajadores relacionados con su gremio fuera para todos los trabajadores... no se aceptó la propuesta hecha por este bloque y se enviaron dos resoluciones al Congreso de la Nación, justamente pidiendo lo mismo, una para un gremio en particular y la otra para toda la generalidad de los trabajadores. Y esto se aceptó en esta Cámara, es más, la propuesta la hizo el señor diputado Anglesio cuando dijo aprobemos el proyecto del diputado Pérez Osuna y hacemos otro en forma conjunta y así se hizo ¿Y por qué hago esta comparación? Porque así como el señor diputado Miguel está manifestando que tiene la certeza de que la denuncia no se presentó, nosotros tenemos la certeza de que la denuncia sí se presentó; y lo único que hace esto es pedirle al Poder Ejecutivo simplemente que actúe en beneficio de la salud de las instituciones, como lo acaban de decir es un proceso administrativo que tiende a esclarecer, a aclarar una situación. Simplemente es eso y si ya lo está haciendo abundará e irá a contestar el Poder Ejecutivo que ya intervino en esta situación, para nada me parece vergonzoso... de hecho en la situación anterior cuando manifesté que me parecía vergonzoso que llegaran dos resoluciones al Congreso de la Nación solicitando lo mismo me dijeron que no; entonces, lo que digo es que lo que abunda no daña, no estamos pidiendo nada del otro mundo, simplemente que se intervenga para poder esclarecer, esto beneficia no perjudica absolutamente.

Sra. Aguiar.- Señor Presidente: discúlpeme la señora diputada me hizo una pregunta.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Ah sí, tiene la palabra, único diálogo.

Sra. Aguiar.- Justamente tengo una comunicación extra oficial que se habría iniciado el sumario, por eso que coincido con el señor diputado Miguel en que el presente proyecto debería ir a comisiones para que nosotros podamos pedir la documentación correspondiente y de ahí poder estudiar el proyecto en comisiones; es extra oficial, es lo que me han dicho: que se habrían iniciado las actuaciones.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra la señora diputada Mestelán.

Sra. Mestelán.- Señor Presidente: yo quería marcar dos cosas también entendiendo como miramos algunas cosas diferentes. A mí me parece que en caso de sospecha, separar a un funcionario de su cargo en realidad es preservarlo, justamente porque parto de creer que toda persona es inocente mientras no se demuestre lo contrario, una manera de preservarlo durante el proceso de investigación (el proceso en el que se va mirando qué es lo que ha pasado) es separarlo momentáneamente así ora no la conozco así es que no tengo por qué opinar algo sobre ella, pero sí es una señora que al menos ha sido cuestionada por el ejercicio de su función, no estamos cuestionando a la persona si no al ejercicio de un rol que es el que está cumpliendo, por lo tanto me parece que es una manera de preservarla y una manera también de facilitar y de imprimirle rapidez a una investigación es separarla del cargo como una estrategia, esto por un lado. Por otro lado a mí honestamente me pesa la falta de información, porque en realidad a mí me parecería bárbaro… (no encuentro otro adjetivo para decir) que en realidad ya el Poder Ejecutivo haya intervenido en este caso y se haya concretado esta acción que se sugiere, porque en realidad es lo que se espera como para poder ir o digamos transparentar la gestión, si acá no pasó nada y hay un manto de sospecha, qué mejor que tomar el refrán que cita la diputada Ricci, lo que abunda no molesta por el contrario, allana caminos y garantiza más transparencia.

Por eso quería señalar el por qué de la importancia en este caso de la propuesta de separar a la funcionaria del cargo con el fin de preservarla y por qué es tan importante que cuando acontecen estas cuestiones (que hacen a la gravedad institucional y sobre todo a la tarea del Estado en la figura del Gobierno) es tan importante que el Gobierno también anticipe lo que ha hecho en relación a lo que ha trascendido, en ese caso en vez de presentar este proyecto podría haber sido en otros términos... en todo caso dirigirse al Ejecutivo provincial para solicitarle los informes de qué es lo que ha pasado en esto que ha trascendido en los medios y que en realidad es una denuncia que no está comprobada, pero si fuera cierto sería terrible, por lo tanto hay que demostrar la inocencia que uno supone a querría suponer

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado De Santis.

Sr. De Santis.- Señor Presidente, creo que, con respecto a lo que decían los diputados preopinantes, creo que aprobarlo sería hoy por hoy una intromisión a la investigación que está haciendo el Poder Judicial. Además, cuando se dice maliciosamente “es una compañera del Frente para la Victoria”, yo no se ni quién es ni de qué la denunciaron ni cuáles son las denuncias que constan sobre esta  persona, ni siquiera sé si el juez la ha procesado o no. Entonces me parece que este tipo de cosas hay que tomarlas con el debido respeto de los derechos que tienen las personas y me parece que nosotros desde la comisión podríamos preguntarle al Ejecutivo, tener mayor información con respeto para poder avanzar en este tema, me parece que el pase a comisión sirve para poder solicitar ese tipo de información. 


Acá vamos a votar algo cuando no sabemos de qué la denunciaron, porque nadie con certeza puede decir que la denunciaron “por esto o por lo otro”, tampoco me sirve que el denunciante esté en el Concejo Deliberante presentando videos, el denunciante tiene que presentar en la justicia los videos, me parece que es el lugar que corresponde. Yo quiero apoyar la moción del diputado Miguel de pasar a comisión y para que en la comisión se modifique el texto o se hagan las averiguaciones correspondientes, me parece que es un ámbito seguro para no equivocarnos, de poder tomar todos los recaudos necesarios para tener una respuesta a fin.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Miguel.

Sr. Miguel.- Señor Presidente: en principio quiero contestarle a la diputada Ricci que en ningún momento dije que no me constaba la denuncia, lo que dije es sí ellos tenían constancia de la denuncia. En segundo lugar hice una moción concreta de pasar el proyecto a comisión, creo que tenemos que votar, señor Presidente, nada más…

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Pandolfi.

Sr. Pandolfi.- Señor Presidente: la verdad es que hace ya un tiempo que venimos sufriendo muchas situaciones como ésta de los “posibles”… de los “supuestos”… que son políticos como de esta señora que tampoco sé quien es… todos somos personas que -como dijo Osvaldo De Santis- merecemos respeto, porque merecen respeto los hijos, los nietos, los padres y sinceramente yo he sufrido mucho de esos “posibles” y esos “supuestos” también; me acuerdo  de  un: “se busca  este  sinvergüenza,  si  lo  ve llame a este teléfono”, con mi cara y sinceramente no quiero proceder en base a estos “posibles” o estos “supuestos”. Creo que sería muy bueno que lográramos entre todos que en comisiones tuviéramos una respuesta seria, fundada sobre esta situación y en todo caso después definir una posición en este recinto. Pero por favor todas las personas merecen respeto y estos “posibles” y estos “supuestos” que son políticos, nada más, no le hacen bien a nadie y creo que cada poder tiene que actuar en lo que le corresponde pero con sustento, no con “posibles” y con “supuestos” porque seguramente vamos actuar de una manera irresponsable. 


Así que yo adelanto que mi posición es respetuosamente enviar este proyecto a comisiones y pedir desde allí toda la información posible para después proceder en consecuencia.   
Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Hallar.

Sr. Hallar.- Señor Presidente: creo que se ha tergiversado lo que hemos dicho, lo planteó muy bien la diputada Mestelán, es incluso para preservar la figura de la funcionaria acusada. 

Tampoco es cierto lo que expresaban recién que esto tenía una connotación política porque nosotros tampoco conocemos a la funcionaria, pero sí conocemos al señor Casarín que -por otro lado- fue candidato del Frente para la Victoria; es decir también por respeto al denunciante que fue candidato de su partido y le sumó los votos al actual intendente Maimo. 

Y también nos dicen que en este momento está la hija de la señora Sotomayor declarando en el Concejo Deliberante de Pico Truncado, también como una presentación de prueba. 

Así que volvemos a reiterar que en orden a la transparencia y voy a hacer otra referencia más, dado lo que dijo el presidente del bloque mayoritario de los “supuestos” y de las condenas previas: esto no es una condena previa, es la función que le corresponde al Estado de transparencia, es proteger a la funcionaria y proteger las pruebas que pueda haber en la institución. Y quiero recordar aquí también al diputado presidente del bloque mayoritario que ante una denuncia que se presentara hace unos años aquí, en esta misma sala, donde él y yo estábamos presentes, a un legislador nacional de nuestro partido se lo denunció mediante una nota en esta Cámara, e  inmediatamente esta Cámara hizo la denuncia al Senado de la Nación, donde evidentemente el representante de nuestro partido fue absuelto. Así que en ese momento sobre tablas y rápidamente esta Cámara denunció a un legislador nacional por una nota presentada por un particular. Y acá cuando un dos veces ex candidato del Frente para la Victoria a la intendencia municipal presenta denuncia en el juzgado penal, presenta denuncias en el juzgado de Pico Truncado y está presentando las pruebas en el Concejo Deliberante, ni siquiera se quiere tomar en cuenta y algunos diputados dicen que se mande al archivo.


Creo que en honor a la transparencia si no hay nada que ocultar, si no hay nada que temer ¿por qué no votamos esta resolución que lo único que hace es decirle al Poder Ejecutivo que rápidamente haga lo que le corresponde hacer?

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor Victoria.

Sr. Victoria.- Señor Presidente: realmente estamos acostumbrados a que a muchos les resulta muy fácil hacer la política de café, la política en los medios, de ver denuncias en los diarios, en las páginas web… es muy fácil eso. Yo pregunto a esas personas que presentan este tipo de proyectos en el cual se pide la separación de un funcionario para que se le investigue por dichos de los medios, si se actuó de la misma forma, si se solicitó de la misma forma hacia funcionarios o intendentes de su partido cuando eran denunciados funcionarios de su propio municipio en la justicia... Me pregunto si se actuó de la misma forma cuando en los diarios o en las páginas web se realizaban denuncias a otros funcionarios municipales de ese mismo partido. Muchas veces es fácil hacer oídos sordos a temas que realmente no les importa o no quieren ver.  

Yo creo que el bloque justicialista ha sido muy claro en esto; no pedimos mandar el proyecto al archivo sino mandarlo a comisiones para que se investigue, y decir que tenemos pleno conocimiento que desde el Poder Ejecutivo se está actuando al respecto!


Por eso, señor Presidente, creo que extendernos más en el tema es volver al principio. No podemos hacer oídos sordos a un tema, porque está en la Justicia y ha salido en algunos medios y en otro no.


Por lo tanto voy a realizar una moción de orden para que se vote por una de las tres mociones: la de mandarlo a comisión, la de tratarlo o la de mandarlo a archivo.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Tiene la palabra el señor diputado Anglesio.

Sr. Anglesio.- Señor Presidente: retiro mi moción en el sentido de que el proyecto sea enviado al archivo.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Se va a votar la moción de orden solicitada por el señor diputado Victoria.

· Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Queda aprobada la moción.


Hay dos mociones, una del diputado Hallar para que este proyecto sea tratado y la otra moción es del señor diputado Miguel para que sea girado a comisiones.


Se va a votar la moción del diputado Hallar.

- Se vota y se registran 4 votos por la afirmativa y 15 votos por la negativa.

Sr. Presidente (Martínez Crespo).- Queda rechazada la moción.


El proyecto 347-D-08 pasa a la comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia, Seguridad, Peticiones, Poderes y Reglamento. (Agencia OPI Santa Cruz)
